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Delitos, la labor de interpretación de la jurisprudencia, especialmente en
torno al lex Aquilia de damno, lleva a los conceptos fundamentales del dolo y
d l l ili l ú i i ió dde la culpa aquilina o extracontractual, según exista intención de causar
daño (dolo) (Sep18R) o sólo falte la diligencia debida (culpa que se puede
manifestar en negligencia, inobservancia, impericia…). (Tema 1, punto 4.)

El Digesto es una obra de recopilación elaborada en el siglo VI d.C. Por mandato del 
Emperador Justiniano (Sep19) Tema 3  punto 2Emperador Justiniano.(Sep19) Tema 3, punto 2.

Desde el punto de vista lógico, el formato de un silogismo JunT20. (T5,p2)
1‐ premisa mayor (el texto de la norma aplicable),
2‐ premisa menor (el hecho ‐acto  conducta u omisión)
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2‐ premisa menor (el hecho ‐acto, conducta u omisión),
3‐ conclusión (asignación de un efecto jurídico ‐que 
denominamos consecuencia jurídica‐ al hecho referido en la premisa menor).



Por último, atendiendo a las relaciones entre el derecho escrito y el
derecho no es escrito, a lo que es lo mismo, entre la ley y la costumbre la
doctrina suele distinguir tres clases de costumbre:(Sept19R, Jun20)doctrina suele distinguir tres clases de costumbre:(Sept19R, Jun20)
‐ costumbre secundum legem, de conformidad con la ley.(CC)
‐ costumbre praeter legem, al margen de la ley. (Como fuente)
‐ costumbre contra legem, contra la ley. (Tema 3, punto 6, ap3.X)g , y ( 3, p , p3 )

El artículo 3 1º del Código Civil  “Las normas se interpretarán según el sentido El artículo 3.1  del Código Civil,  Las normas se interpretarán según el sentido 
propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes 
históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas(FEB19), Tema 5, punto4.aplicadas(FEB19), Tema 5, punto4.

Derecho Público, el ente público interviene desde una posición de superioridad
sobre el particular,Derecho Privado son de carácter dispositivo (JUN20) y suele 

b d
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ser que tenga carácter subsidiario. Tema 3, punto 5



Disolución ( que extingue del vínculo matrimonial y que se produce por la muerte de Disolución ( que extingue del vínculo matrimonial y que se produce por la muerte de 
alguno de los cónyuges y el divorcio) Tema 9, punto 2, ap 1.

Derecho Real : derecho subjetivo que otorga determinados poderes o facultades 
que su titular ejerce sobre una cosa= objeto de derecho subjetivo (Jun18R) 
todo aquello sobre lo que recae, o puede recaer, la facultad o poder . 
material (casa, coche, libro), también a realidades o entidades inmateriales o 

i i l  (S 6/R(J )  T      espirituales (Sept16/R(Jun15). Tema 10, punto 1

El derecho de propiedad en cierto sentido, es derecho absoluto ya que posibilita que
una persona detente plenas facultades sobre una cosa. NO EN TODO CASO. Las tres

Tutor: @miguelgorbe
4

facultades que una persona puede tener sobre una cosa libre de cargas
: 1.uso, 2.disfrute y 3. disposición (Jun19R/Jun16R/Sep14/13). Tema 10, punto 2.



La sucesión LEGAL O INTESTADA tiene lugar:La sucesión LEGAL O INTESTADA tiene lugar:
‐cuando el causante no otorga testamento (Jun19R) 
‐o éste es inválido … Tema 9, punto 2, ap 3

La historia de la familia como institución social ha presentado tipos y clases, 
patriarcal, matrimonial y convivencial (Sep17R/Jun16R/Jun14/R). c) La 
familia convivencial: Presente en la actualidad social y normativa (Jun20). Tema 
9, punto 2

La consideración de animales como cosas es muy cuestionable. Continúan
siéndolo pero tienden a su protección. Parece inminente una reforma que instaure
l d d h d l l
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el concepto de derechos de los animales. Tema 10, punto 4.
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( )5‐ La Constitución como Fuente (FEB18/SEP16/FEB15 DESARROLLO)
la incorporación de las constituciones supuso una crisis del sistema
tradicional de fuentes, centrado en la primacía de la ley. En el caso español, la
aprobación de la Constitución de 1978 establece un marco general de laaprobación de la Constitución de 1978 establece un marco general de la
estructura institucional del Estado y la distribución de poderes, obliga a
reconsiderar el sistema de fuentes de conocimiento y de producción.
La Constitución tiene valor normativo directo directamente aplicable sinLa Constitución tiene valor normativo directo, directamente aplicable, sin
necesidad de desarrollo legal.(SEP16/FEB13). Su preceptos tienen la
condición plena de fuente de conocimiento (FEB16/14) (FEB14B/SEP14R
fuente formal) del mayor rango y vinculantes para los tribunales. El conjunto
d l d l l f h d d f d ddel ordenamiento, y la ley como fuente, ha de interpretarse de conformidad con
el texto constitucional.
Otra novedad Constitución Española, incorpora Principios y Valores de igual valor
normativo y reconfiguran los principios generalesnormativo y reconfiguran los principios generales .
‐ Art.1.1..España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que
propugna como VALORES SUPERIORES de su ordenamiento jurídico la
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. (informan el, j , g y p p (
conjunto de normas vigentes en el ordenamiento).

‐ Art. 9.3. La Constitución garantiza el PRINCIPIO de legalidad, la
jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de
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las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos
individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de
la arbitrariedad de los poderes públicos.



VI. ORDENAMIENTO JURÍDICO
Las normas jurídicas forman un conjunto, un orden, jerárquico por
i i if fi i j ídicriterios uniformes, que configura un sistema jurídico.

En la Antigüedad y Medievo: pluralismo jurídico, evolución a
concepción uniforme del sistema de fuentes.. Esto se traduce en tresp
notas consideradas clásicas: unidad, coherencia y
plenitud.(Sep14R)

1‐ La unidad del ordenamiento jurídico: validez y jerarquía normativa. 
Desarrollo (Jun15R)
La validez es el modo propio de existencia de una norma:1.órgano competente 
de acuerdo con el 2.procedimiento establecido y que 3.no haya sido derogada.
En los actuales ordenamientos jurídicos la validez no es solo una cuestión de 
forma, sino también de contenido.
La cadena de validez implica que las normas de un ordenamiento derivan de una 
fuente primera y superior (CE), y se articulan conforme a un criterio de jerarquía 
formal y material(Creación y contenido por normas de rango superior).
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y ( y p g p )



La VALIDEZ es el modo propio de existencia de una
norma. 1.Requisitos de la Validez formal:
Di d ó1. Dictada por órgano competente.

2.Conforme al procedimiento establecido.
3 No haya sido derogada3.No haya sido derogada.
(La validez de una norma expresa su pertenencia a un
sistema normativo. Existe como norma por haber sidosistema normativo. Existe como norma por haber sido
promulgada por los cauces adecuados y no haber sido
derogada.) Dentr0 de La unidad del ordenamiento jurídico,
coherencia y plenitud, notas clásicas del ordenamiento jurídicocoherencia y plenitud, notas clásicas del ordenamiento jurídico.
2.Requisito de Validez de contenido:
1.NO contradecir los principios o valores constitucionales.

La JUSTICIA de una norma se refiere a la adecuación de la
misma a un sistemade valores
La EFICACIA de una norma está relacionada con el grado de
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g
aceptación y cumplimiento de lamisma en la sociedad.



1. En un sentido vertical, la cadena de validez se ordena a través del concepto 
de jerarquía: esto es, unas normas son superiores a otras debido a los órganos que la 
dictaron. Esto es lo que se denomina jerarquía normativa.(9.3 CE y 1.2.CC)q j q 9 3 y
2. En un sentido horizontal, la cadena de validez se ordena mediante el 
concepto de competencia, que concurre con el de jerarquía.  No sobre, sino unos 
junto a otros. (Estatal,Aut,Local: competencia exclusivas o compartidas)j ( , , p p )

Para comprender mejor la noción de unidad del ordenamiento jurídico resulta 
fundamental la figura de la pirámide normativa(L,Junio19/J15T).

 L  C tit ió1 La Constitución
En la cúspide  Constitución, que es la norma suprema de organización del Estado: 
establece, además de los derechos fundamentales, y la diseña las instituciones que 
los ostentan y sus relaciones la estructura de los( tres poderes estatales los ostentan y sus relaciones la estructura de los( tres poderes estatales 
(legislativos, ejecutivo, judicial)(SEP17R),entre ellos, así como la organización 
territorial del Estado. La Constitución es, pues, la ley de leyes, la norma que da 
unidad al conjunto del sistema y es el punto de arranque de la cadena de validez  unidad al conjunto del sistema y es el punto de arranque de la cadena de validez, 
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4‐ EL OBJETO DEL DERECHO SUBJETIVO: LA COSA.(D/Ju15/Sep13)
Todo poder o facultad debe proyectarse sobre algo, determinado objeto. Se

entiende por objeto de derecho subjetivo (Jun18R) todo aquellop j j (J ) q
sobre lo que recae, o puede recaer, la facultad o poder en que
consiste ese derecho subjetivo. Jurídicamente, el objeto del derecho
subjetivo recibe el nombre técnico de cosa.

El i ifi d h bi l l j ídi i l C d d lEl significado habitual y el jurídico no son equivalentes. Cosa, desde el
punto de vista jurídico, no se limita al ámbito bienmaterial (casa, coche,
libro), al incluir dentro de su campo semántico también a realidades o
entidades inmateriales o espirituales (Sept16/R(Jun15)(ideasentidades inmateriales o espirituales (Sept16/R(Jun15)(ideas,
diseños, creaciones..). Por lo tanto, la condición fundamental para hablar
jurídicamente de cosas es que no sean sujetos, tengan cierto valor
(Jun18R) y sean susceptibles de que recaiga sobre ellas un
d i d d f l ddeterminado poder o facultad.

Las cosas en sentido jurídico, han de poseer una existencia individual unitaria y
autónoma, para poder ser objeto de un derecho subjetivo. Esta
individualización puede ser resultado de su propia naturaleza existencial (unaindividualización puede ser resultado de su propia naturaleza existencial (una
planta o un animal) o de la intervención humana sobre la realidad, tanto sobre
cosa material (agua envasada en botella) como inmaterial (una idea). Se trata de
que el objeto puede ser inequívocamente delimitado, material o
espiritualmente(L) para poder constituir sobre él un derecho subjetivo que
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espiritualmente(L), para poder constituir sobre él un derecho subjetivo que
permita tanto el uso y disfrute como la disposición sobre aquel.



La consideración de animales como cosas es muy cuestionable.
Continúan siéndolo pero tienden a su protección. Parece
i i t f i t l t d d hinminente una reforma que instaure el concepto de derechos
de los animales JUN20. Son cosas, en sentido jurídico, aquellas
realidades materiales o inmateriales traducibles a un valor
patrimonialpatrimonial.
No son cosas las que escapan al dominio del hombre (bienes
comunes aire, agua, o realidades inaprehensibles, las nubes o
estrellas) y aquellas otras que de acuerdo con la ley la costumbre oestrellas) y aquellas otras que, de acuerdo con la ley, la costumbre o
principios generales del Derecho, están excluidas del tráfico
jurídico (derechos inherentes a la persona humana llamadas res
extra commercium NO en ningún caso pueden ser objeto deextra commercium, NO, en ningún caso pueden ser objeto de
un derecho subjetivo (L,Jun15A/R)). No faltan intentos de
patrimonializar bienes comunes (agua) e incluso el propio cuerpo
humano, patentes que tienen como objeto el genoma.u a o, pate tes que t e e co o objeto e ge o a.
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